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Juzgado Laboral de Oralidad del Circuito de Chiriguaná 

J01lctochiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 7 Nº 5-04 Barrio El Centro  

Tel. 5760302  

Auto Nº 065 

 

 

Chiriguaná, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

ASUNTO: DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ZAIDA YANETH ACUÑA DAGIL CONTRA 

FUNDACION MEDICO PREVENTIVA PARA EL BIENESTAR SOCIAL S.A.    

RADICACIÓN: 20-178-31-05-001-2023-00225-00. 

 

 

CONSIDERACIONES. 

 

Mediante Auto Nº 838 del 30 de noviembre de 2023, se libró mandamiento de pago a favor de 

ZAIDA YANETH ACUÑA DAGIL y en contra de la FUNDACION MEDICO PREVENTIVA PARA EL 

BIENESTAR SOCIAL S.A., dentro del proceso de la referencia.     

 

Todo lo consignado en ese mandato de ejecución debía ser pagado por la ejecutada dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación de ese proveído. 

 

Dicho auto de mandamiento de pago fue notificado a la pasiva por parte del ejecutante, en debida 

forma, por anotación en el ESTADO, toda vez que la solicitud de ejecución fue radicada dentro de 

los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia, tal y como consta en el expediente. 

No obstante, la parte ejecutada, no se pronunció sobre el mandamiento ejecutivo, ni propuso 

excepciones.      

 

Así las cosas, como quiera que la parte ejecutada no propuso excepciones, ni ha demostrado haber 

cumplido la obligación, el Despacho en cumplimiento de lo preceptuado en el numeral 4º del 

artículo 443 del C.G.P., ordenará seguir adelante la ejecución, practicar la liquidación del crédito y le 

condenará en costas, siguiendo los parámetros del Acuerdo No. PSAA16-10554 del 05 de agosto 

de 2016. 

 

En razón y mérito de los expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de Chiriguaná-Cesar, 

Administrando Justicia en nombre de la República y por Autoridad de la Ley, 

 

FALLA 

 

PRIMERO. Sígase adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el 

mandamiento de pago.  

 

 

SEGUNDO. Preséntese la liquidación del crédito por las partes. 

 

 

TERCERO. Condénese en costas a la FUNDACION MEDICO PREVENTIVA PARA EL BIENESTAR 

SOCIAL S.A. Por secretaría, liquídense las costas, incluyendo por concepto de agencias en derecho 

la suma de $1.277.878 M/Cte. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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